
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 110013103038-2022- 00283-00 

 

El  JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ mediante oficio No. 2575 de 7 de diciembre de 2022 

comunicó el decreto del embargo de remanentes y/o bienes que por cualquier 

causa llegaren a desembargarse en el presente proceso y a órdenes del radicado 

No. 110014189036-2022-01397-00. 

 

Por otro lado, dado que se encuentra inscrito el embargo de la cuota parte del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 230-35731, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 601 del Código General del Proceso, resulta procedente 

practicar la diligencia de secuestro para lo cual se comisionará al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Restrepo – Meta, conforme a los artículos 37, 39 y 40 del 

mismo Código. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER en cuenta el EMBARGO DE LOS REMANENTES y/o DE LOS 

BIENES QUE LLEGARAN A DESEMBARGAR de propiedad del demandado 

FRANCISCO ANTONIO CASALLAS SANCHEZ, solicitado por el JUZGADO TREINTA Y 

SEIS (36) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR al Despacho solicitante lo aquí decidido. Ofíciese. 

 

TERCERO: PRACTICAR la diligencia de secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 230-35731. 

 

CUARTO: COMISIONAR para tal fin al señor JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE 

RESTREPO – META, con facultad para designar secuestre, y a quien se le fijaran 

como honorarios provisionales la suma de $300.000.oo, siempre que se lleve a 

cabo la diligencia. 
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QUINTO: LIBRAR despacho comisorio, anexándose copia de esta providencia, del 

certificado de tradición matrícula inmobiliaria No. 230-35731, donde consta la 

inscripción del embargo y de este proveído, conforme lo previsto en el artículo 39 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
-2- 

DMR 

               
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 19 hoy 15 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARÍA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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Juez Circuito
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